
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias que 

correspondieron a este Juzgado por REPARTO adiado el 21 de los 

corrientes; y recepcionada en el despacho en la misma fecha, 

constante de diez archivos en “PDF” de 4, 3, 9, 6, 1, 1, 2, 1, 1 

y 2 páginas, cada uno. Así mismo le comunico que en la 

documentación se echa de menos el título valor al que se alude en 

la demanda. Quedan radicadas bajo el Nro. 76-147-31-03-001-2022-

00127-00. Sírvase proveer. Cartago – Valle, octubre 24 de 2.022. 

Secretario, 
 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovido por LUZ MIRIAM HERNÁNDEZ MUÑOZ 

contra OSCAR JOHNY GÓMEZ ÁNGEL 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00127-00 

Auto: 1.557 

 
 

I.- OBJETO DEL PRESENTE PROVEÍDO: 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ha correspondido 

por REPARTO a este Estrado Judicial conocer de la presente demanda 

sobre proceso “EJECUTIVO” incoado por LUZ MIRIAM HERNÁNDEZ MUÑOZ 

[C.C. 29.927.293] en contra de OSCAR JOHNY GÓMEZ ÁNGEL [C.C. 

15.957.618]; por tal motivo, a despacho se encuentra la misma en 

aras a establecer si se dan los presupuestos legales para declarar 

su admisión. 

 

II.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

Previa revisión del infolio correspondiente a la demanda y sus 

anexos, observa esta Administradora de Justicia una falencia por 

la cual habrá de inadmitirse la demanda que se invoca; misma que 

se detallará en el transcurrir de este proveído, para que la parte 

activa la subsane en un término perentorio de CINCO (5) DÍAS 

siguientes a la notificación que por estado se efectúe de esta 

decisión; so pena de rechazo (art. 90, CGP); teniendo en cuenta 

el yerro que a continuación se expone: 

 

a. Al examinar detenidamente las pruebas “DOCUMENTALES” 

anunciadas en el acápite de “PRUEBAS”, se observa que no se 

acompañó con la demanda el título valor “PAGARÉ” en que se soporta 



 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

la pretensión ejecutiva entablada, incurriendo en la causal 2° de 

inadmisión del artículo 90, en concordancia con el numeral 3°, 

canon 84 del Código General del Proceso; que a la letra establece: 

“...A la demanda debe acompañarse (…) los documentos que se 

pretenda hacer valer y se encuentren en poder del demandante.”.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago 

– Valle, en uso de sus atribuciones legales: 

 

III.- RESUELVE: 

 
Primero.- INADMITIR la demanda que para proceso “EJECUTIVO” ha 

incoado a través de Apoderado Judicial, LUZ MIRIAM HERNÁNDEZ MUÑOZ 

en contra de OSCAR JOHNY GÓMEZ ÁNGEL, por lo considerado en la 

parte proemial de éste proveído. 

 

Segundo.- OTORGAR a la parte actora, el término de CINCO (5) DÍAS 

para que subsane las falencias anotadas en el cuerpo de este 

proveído, so pena de ser rechazada. (Artículo 90 Código General 

del Proceso) 

 
Tercero.- RECONOCER personería jurídica al abogado VICTOR MARIO 

GUEVARA LEMOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

14.572.301 de Cartago (V.) y, portador de la T.P. No. 207.763 del 

C. S. de la J., para que represente en este juicio a la demandante 

en los términos y para los fines enunciados en el poder adjunto. 

 

Nombres Apellidos 

Tipo 

Identificación 

Identificación 

Número 

Tarjeta 

Vigencia Correo electrónico 

VICTOR 

MARIO 

GUEVARA 

LEMOS 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 
14572301 207763 VIGENTE victorm8597@hotmail.com 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

La Juez, 

 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
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